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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA'
•

..-
DESTINOS

deroás efecto.. Dios guarde aV. E. m.UCh08 afios. Madrid
26 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍN~.n:r:!l:t

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Comandante en Jefe del primar Cuerpo de ejército y

Ordenador de pagos de ~uerra. . ,
REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIOY. REENGANCHES

......~~~~~~~.,.......,.~~~~~~~1

!
1¡

0.110 llilCCIOli' 1 3.1\ SECOI6N

Excmo. Sr.: En vista de la instanci'á promovids. por el Excmo. Sr.:, El Rey (g. :r. g,)"y.en su nom~re la Reina
g?ardia. civil de la Comandancia del Sur (14.° tercio) Eulo- l,Regente del Remo, se ha. slirvIdo dIspone: q~le los BllI~~n
&,10 Alvarez y Alvarez, en súplica de que, como gracia 6spe. tos qu~, p,or. cue:rpo3, a~ COn13ignan en la E\lgUlent~ relaClon,
cial, Ee le conceda resci8ión del compromiso que por el qu.e prlUClpm cOlf m:artm .oral!,lS Latone y termlllB. c~m Fe
tiempo de cuatro años tiene contraído, en atención á haber !Iel~no Blanco IlUIZ. paBe~ destlllados Ji los que tambIén se
obtenido IJar oposición una plaza en el cuerpo dtt Correos y mdican c~mo conseCl1~nCIade la real orden da ~4 del toctual
Telégrafos, el Rey (g. D. g.), Y eL su nombre la Reina Re. (D: O. núm. 2~82). verrficándoB~ la correspondiente alta y
gente del Reino, ha tenido á bien' acceder á la petición del baJa en 1& rel'Ista del .mes próximo. , .
interesado; disponi~ndocause baja, en fin del mes actual, en De. I;e&l o~d~ lo dIgO ~ V. E. para ¡,;u conOClmHlUtl) y
el cuerpo á que pertenece, previo reintegro de la parte pro- efect~soonfllgU.le.utes. DlQS guarde tí. V. E. muchos ll.ñ08.

pordonal de premio de reenganche recibido y no devengado, MadrId 26 de dICIembre de 1894.
pasando á la situación que le cOl'respon~a con arreglo á la L0PEZ DO"Mf~Gu!'l7
ley de reclutamiento y reemplaz'o del Ejército. ! Señores Comandantes en Jefe de 1013 Cuerpos de ejército y

De real orden lo digo á V. E. partí l!U conocimiento y ; Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

. .. . .Relación que se cit¡x,

NOMBR.ES Cuerpos á que pertenecon Cuerpos á que Re destinan

¡

Lópltz DouiN<XUEZMadrid 26 de diciembre de 18lJ4.

Ma::rtin Morales Lat<!fre , Reg. Infantería de Espuña núm. !6 . , Reg. Infantería ct¿ San Fernando núm. 11.
JOl'lé Fructuos? Mula : Idem íd. de San Fernando lJ,Úm. 11 ••.•• ,I.!l6111 !~. ~ EíJpañanúm. 46.
Marcelo MendlOla Mendavla Batallón Cazadore,s de lag Navas núm. 10. ldero íd. de Valenoia llúm. 23.
D. JoÉá Martinez Mainar Reg; Infantería del Rey núm. 1. " Idem id. de Gerona núm. 22.

:t Francisco Plazas Lorenzo•.••.•.. ~dem id. de Sevilla m'¡m. 33 ldem id. Gu~rizcoa53.
:» Arturo Almansa Espada..•..••.. ~de¡;n id. ,de Burgos núm. 36•........... ldero úi. de Sabuya núm. 6.

Joaquín Domingo C!rod Idero id. de Zaragoza núm. 12 Idern id. de Cuenca núm. 27.
:FranciBco Ar!"ujo Cruz ~ IdflID id. de Cuenca 1"!úm. 2.7 ....•...... ldero id~ de Zaragoza núm. 12.
Manuel P~reJ~ Arana IdGm id. de León núm. 38 ldero id. de Qovadonga. núm. 40.
D. AntonIO Vldal Fernández Idem id. de Otumba núm. 49.. " .•..... Idero id. de Luchapa núm. 28.
» J~sé Sanz Arranz .. : Idem ~d. de Ba~eare.s núm. 41 '" ldero H. de Sabaya núm. 6.
» Vlcente He~rero Rema Idero Id. de BaIlén núm. ~4 , • ldem id d~ Oo'Vadonga núm. 40.

José Castelo Rlfón ..•...•......... ldem id. de Lur.ón núm. 04 ldem id. de ABouria núm. 31-
Santiago Sierra EquÍJábll.l. Idem Rllsirvll. de Badajaz núm. 62 [dem id. na Alava núm. 56.
Fernando Caro Süntingo Idem Infantería de MaLlorca núm. 13 . " Bem H. de Afril.~a m1tu. l.
José Comitra Toledo ..•• ; .....•.•. Idem íá. de Afriaa núm. 2 , Idelll íd·. de íd. núm. 3.
Esteban González Párraga..•..•..•• ldero id. de Covadonganúm. 40 ..•..... ldero id. de id. núm. 2.
José Simón Diaz Idem id. de Africa núm. 3 Idero.
Gel'ardo Esté'Vez Garcia •....•... , .. Idem id. de Zamora núm. 8••.•....•..• Idem.
J02é Cobas AlnrfJz .•.••......•.... Idem id. de Toled9 :j4úro. 35 Iiem id. de id. núm. 3.
Feliciano Blanco Ruiz ......•.•.... ¡Idem id. de Isabel J.'I núm. 32 ••.•...••• Idem.

,
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7: BBCCIOI

Segundos teniente»

D. José Muñoz Robles, de la Comandancia de Salamanca, á
la de Granad8,.. .

» Pedro Ponte Redondo, de la Comandanoia de Huesca, á
la de Salamanca.

l) Ignacio Valle Chinestra, ingresado del arma de Infante~

ría, á la Comandancia de Cádiz.
» José Sánchez Arroyo, ingresado del arma de Infantería,

á la Comandancia de Castellón.
:t Santiago Pérez Gamboa, ingre~ado del arma de Infante.

ría, á la Comandancia de GuipÚzcoa.
» Ruperto Yuste Sanz, ingrendo d~l arma de Infantería,

á la Comandancia de Huel!lCa.
}) Pedro Moro Hernández, ingresado del arma de Infante

ria, á la Comandancia de Pontevedra.

Madrid 24 de diciembre de 1l394.

LÓPEI DoMÍNGUEZ

" D. Franoisco Garcia Cantón, de la Comandancia de Huel
va, á la de Alm@ría.

) Eduardo Torres BataIón, de la Comandancia de Navarra,
á la de Asturias.

» Santiago Lozano Calderón, de la Comandancia de Ma·
llorca, á la de Badajoz.

» Aureliano Clavijo Esbrí, de la Comandancia de Aeturias,
á la de Ejtepona.

» Manuel Peris Manrique, de reemplazo en Gerona, á la
Comandancia. d8 Granada.

» Manuel de La¡o Alejos, ascendido, de la Comandanoia
de Guipúzcoa, Él la misma. '

» Manuel Sánchez Hidalgo, asoendido, de la Comandancia
de Pontevedra, á la de GuipÚzcoa.

) Eusebio Orio Sánchez, de reemplazo en Santander, á la
ejército y' Comandancia de GuipÚzcoa.·

~ Santiago Alcázar Iborra, de la Comandancia de Algeci·
ras, Él la de Huelva.

) Federico Garcia Sapeto, ascendido, de la Comandancia
de Orens,i, á la de Huelva.

) Julián Moreno Navarrete, de la Comandancia de Este
pona, Él la de Málaga.

~ José Castilla Romero, de la Comandancia de Salamanca,
Él la de Mallorca. -

) Restituto Furriel Rey, de la Comandancia de Guipúz
coa, Él la de Navarra.

) Antonio Granados Alonso, de la Comandancia de Gui
púzcoa, ¡\ la. de Salamanca.

~ Francisco 'Alonso Carrillo, de la Comandancia de Huel·
va, Él la de Sevilla. '

> Antonio Gómez Corzo, ascendido, de la Comandancia

lit Comandancia de de Granada, á la de Valencia.
> Francisco González Pérez, de reemplazo en Algeciras, ti

la ComandancUt de, Alicanti.

LóPEZ DOKÍNGUM

Capitanes

5." nCCIOI

Comandantes

Relación que se lita

Teniente coronel

Primeros tenientes

D. Putro Torr&! Andújar, aBcandido, de laOomandancia de
Badajoz, al cuadro de reemplazo afecto á la misma
Comandancia.

D. Rodolfo Gippini Mora, ascendido, de la Subinspeceión
de Barcelona, á la Comandancia de Navarra.

:t Iguaoio Fa1gut'las Torres, de la Comandl'lll.cia de Bilbao,
á la de Murcia.

D. Salvador Vilaplana Macazaga, de
Alicante, á la de Algeciras.

:t JOEé EacobarLópez, de la Comandancia de Guipúzcoa,
Él la de Alicante.

) Avelino Banquells Viejo¡de la Comandancia. da Barce
lona, de .ecretario de la :'3ubinspElcción de Barcelona.

» :Félix Redondo Araujo, de la Com"and.ancia de e:erona, á·
la de Barcelona.

l) José Pata Lorenzo, ascendido, de la CQmandancia de Al·
geciraé, á la de Gerona. ,

» Enrique Viñé Ruiz, de la Comandancia de Navarra, IÍ la
de Granada.

» Manuel del Rey González, de la Comandancia de Grana
da, Él la de ~Ti1la.

) Antonio Moreno Miró, ascendido, de la Comandancia de
Huelva, ala de Guipúzcoa.

:t Viriato UUoa Varela, de reemplazo en Alicante, ti la
Comandancia de Huesca.

» Joaquín Montero Daza, de reemplazo en Huesca, á la
Comandancia de M~rcia.

l) Carmelo Ruiz Goñi~ de reemplazo en Huelva, á la Co
mandancia de Navarra.

:t Eustaquio Durantes García, de la Comandancia -de Za
mora, Él la de Santander.

» Antonio Gascón Soilán, lile la Comandancia de Huesca,
á la de Zamora.

Señor Dirgctor general de Carabineros.

St'1ñCJres Comllndantes en Jefe de los Cuerpos de
Capitán general de 1M islas Baleares.

1 Excmo. Sr. : En vista de la instancia que V. lIJ. cursó á

l
este Ministerio, en 9 de octubre último, promovida por el '

D. César Sotes Sendra, ascendido, de la Comandancia de guardia civil de l.a clase José Rioja Sáez, en súplica de que
Pontevedra, á la de Alglilciras. se le conceda continuar sus servicios, en clase de guardia

)) JOsé Quero Vigo, ascendido, de 111. Comandancia d@ Caso segundo, en el distrito de Ouba, el Rey (q. D. g.), Y en l'JU
tellón, á la de AIgeciras. nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo oon lo in·

» Vicente Cabo Rodríguez, de la Comandancia de Alicante, 1 formado por el Director general de dicho instituto, en 5 del
á la de AlgéOiras. í actual, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, en concu-

Excmo. Sr.: Aprobando lo propueato por V. E. A este
Ministerio, el RflY (q. D. g.), Yen su nombre la ReilÍa Re
gente del Reino, se ha servido disponer que lol! jefel!, capi.
tanes y subalternos de ese instituto oomprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Pedro Torns Andú
jato y coneluyé con O. Pedro Moro B:ernández, paMÍl destina·
dos á los cuerpos ó situaciones que en la rililmla se ex¡\rellan.

Do real orden lo digo á V. .m. para 'lU conocimiento y
fines consiguientes. Dios ~ultrd. ti. V. E. mucho!! All.(>J.

Madrid 24 de diciembre de 1894.
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D. Jalé GOl'lzález Madroño y Garcés de Marcilllt, ..ascendido,

rrencia con los guardias segundo. de la Península; debiendo
¡¡er de cuenta del interellado el abono de su pasaje para aque
lla isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Años. ~Ia-;

drid 24 de diciembre de 1894. I
LÓPEz DOM.iNGUlJ.lt I

i J>
Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la isla de Cuba y Director ;:¡ [iCJ

ral de la Guardia Civil. >'''

:ReZación que se cita

Tenientes coronelell

de la Junta ConsultiTa de Guerra, 8 directo. r del par·
que y comandante de Artillería de la plaza. -ita Seo de
Urge!.

José del Río y Díaz, de reemplazo en la llegundll. 1\<>gión,
.á director del parque y comandante de Artil1er:t.:~ de
la plaza de Tarifa.

Rodrigo Vélez Ladrón de Guevara y Barragán, del pgt~·
que de Cádiz, para el mando del segundo batallón de
Plaza •.

n.- !EOaIji)!' Comandante

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei· . D. 'Lorenzo Aquerreta y Ophoa, q,el13.0 regimiento Monta-
na Regente del Reino, ,~e ha ~en'ido disponer que los jefes 1 do, á director del pimiue y comandante de Artillería
y oficial de Art¡llería comprendidos en la siguiente relación, 1 de la ~laza de Ciúdad Rodrigo.
que comienza con D. Ildefonso Albarraoín y Pérez de Varg:<s I Madrid 26 de dicie~bre de 1894.
y termina con D. Arturo Morcillo y Pacheco, pasen á servir 1

LÓl?EZ DOM:ÍNauEz
los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y - • -
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de diciembra de 1894. EXPECTACIÚN DE EMBARCO

Señor Ordenad6r de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero,,!!egundo, tercero
y quinto Cuerpos de ejéroito.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. IIdefonso Albarracin y Pérez de Vargas, del 12.° regi
miento .mentado, á reemplazo voluntario en la segun
da región.

) Francisco Villarreal y Cervettó, de director del parque
de Tarifa, a112.0 regimiento montado.

Coml:\.ndante

D. Ramón Monterde y Mangas, del tercer depósito de Re·
serva, al 13.° regimiento montado. '

Capitán

D. Arturo Morcillo y Pacheco, del Ministerio de la Guerra,
al parque de esta Corte.

Madrid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEE DOMfNl!lUEZ--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, por relilolución de esta fecha, se ha
servido disponer que los jefes de Artillería comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con Dó José González
Madroño y Gards de Marcilla y termina con D. Lorenzo
Aquerreta y Ochoa, pasen á servir los destinos que en la
misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ,IÍ V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de diciembre de 1894.

LóPEz DOMiNGUllIl

'Señor Ordenador de pagos de Guer~a.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segund~J cuarto
'y quínto Cuerpos de eJéreito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Artilleria D. Eduar610 Chao SedaDO, desti·
nado 8,1 distrito de Cuba por real orden de 17 de octubre
último (D. O. núm. 228), y en la actualidad expectante tí.
embarco en esta corte, en Búplica de que se le conceda ]Jn
mes de prórroga en la expresada situación, con objeto de
evacuar asuntos propios, el Rey (q. D. g.), Y en su nombra
la Reina Regente dél Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado; en la inteligencia, de que el recurrente no disfru
tará iueldo alguno, con arreglo al arto 37 del reglan:..ento de
pases á Ultramar de 18 de marzo da 1891 (C. L. núm. 121).
, De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1894.

LOl'E~ UOM1Nl:tm z

Señor Comandante en Jefe, del primer Cuerpo de ejército.
, '\

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Comandantes en
Jefe elel segundo. sexto y séptimo Cuerpos de ejéroito y Or
denador de pago~ de Guerra.

-.-
MiTERIAL DE INGENIEROS

6. a smCOION

Excmo. Sr.: En vista de lo expue¡:,to por V. E. en su
escrito de 6 de octubre próximo pai>ado, acerca de la neceo
sidad de una penitenciaria correccional militar en el Campo

. de Gibraltar, con destino á los individuos arrestados y á los
que sufran condenas menores de seis mosts y un día, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido tí. bien disponer que se habilite
para. dioho objeto el cuartel de Casamatas de Tarifa, con
arreglo al próyecto que fué aprobado por real orden' de 28
de junio de 1892; liendo su },}resupuesto, importante 9.130

1pelile1lls, cargo á la dotación ordinaria 'dpl material de Inge·
\ nieros en el ejero!( 10 en que se d~ctúf'n las r..brllB; debié.:l-
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dOlle formular, en el caso de ~ue las mismas se consideren
muy urgentes, la propue!ta eventual que corresponde, to
mando la cantidad de alguna otra obra de menor importa.Íl.-
cia en esa región. Es a!limismo la volunt~d de S. M., que al
llevar á cabo las referidas obras S9 tenga en cuenta el esta
blecer la debida separación entre los departamento8 destina
dos á los sargentos y los de cabos y soldados; entendiéndose,
que el tiempo de prisión en dicho correccional no podrÁ ex
ceder de seis meses y un dia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 24 de diciembre dI' 1894.

LóPEII DOllÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo 6le ejército.

8tJñor Ordenador d~ pagos de Guerra.

-~..
Excmo. Sr.: Visto el proyecto de arreglo de caballeriza

en el cuartel de San Fernando en Lugo, que V. E. remitió
á eeta Ministerio con su escrito de 6 del mea actual, la Rei
na Rt'gente del Reino, en nombr/i de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho pr9yecto, con las
modificaciones propuestas por lill Comandante general de
Ingenieros de ese Cuerpo de ejército, y disponer que su pre
supuesto, impl'lrtanto l.64J peiietas, !ea cargo á la dotación
ordiraria del material de Ingenieros en el ejercicio en que
se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. ps.ra /JU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUGhos ~ños. Madrid
24 de diciembre de 1894.

Lóp:u DollÍNGUU

Señor Comandante en Jef. delséptfuto Cue~.o de ejército.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reparación y reforma
del cuartel existerlte en el poblado de Palma Soriano, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 19 de no
viembre próximo pasado, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien t.prl.bar dicho proyecto y disponer que ,su prejupues
tu, irnjJorktnt¡; 39.650 pesvs, sea cargo á la dotación del ma
terial de Ingenieros de esa ifilla en los 'ejercicios en que 2e
ejecuten las obrM.

Dd real ordt:IJ lo djgo a V,. E. para IilU conocimiento y
d~má~ decto.,. Dios guarde á V. E. mucaos añolil .. Ma
drid 24 de diciembre de 1894.

LÓPlllZ DOJrlÍNGUlilll

Señür Cap'itím general de la isla de Cuba.

Beñor Ordl'lllador de pagos de Guerra.

~.-

PENSIONES

s.a SmaCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Reg<-lIlte del Reino, c·lnformándose con lo expuesto por el
Conpejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del' corriento
mes, Re ha servido conceder á D.a Felipa Est&ban Gil, viu!a
de lRS segundas nupciaJ:l del tl:lniente c0ronel de Infantexia,

retirado, D. Ignacio :Muñoz Juárez, la penai6u anual de
1.250 pesetas, que le corresponde Begún la ley de 22 de ju
lio de 1891 (C. L. Xlúm. 278); la cual pensióu se abonará á
la interesada, mientrM permanezca viuda, por la Pagadu
ría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 21 de julio del
presente año, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioB guarde. V. E. muchoe años. Ma
drid 24 de diciembre de 1894.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 \3xpuelto por
el Consejo Supremo de Guarra y Marina, en 14 del corriente
mell, se ha servido conceder á D.- María Ballesteros Trapero,
viuda del inspector !Uédico de segunda clase personal, sub
inspector de primera efectivo, retirado, D. Juan de la Mo
rena y Cappa, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la!! leyes de 25 de junio de '18&4 y
16 de abril de 1883 y real orden de 4 de julio de 1890 (DIA
RIO OFICIAL núm. 151); la cual peneión se abonará á la in
teresada, en la Pagaduria de la Junta de Clases Pasiva!,
m:i,entras permanezca viuda, desde el 2 de noviembre pró
ximo pasado, que fué el !iguiente dila: al del óbito del cau
Bante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E_ mucholl años. Ma
drid 24 de diciembre do 1894.

LóFH DOmGUilZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supnmo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándor:e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ea 10 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D." María de los Angeles
Dcón Martínez, viuda del comandante de Infanteria, retira
do, D. Juan Laraño Aguilera, la pensión anual de 1.100 pe
setas, con el aumento de un tercio de dicha 2uma, Ó sean
366'66 pesetas al año, iJ. que tiene derecho como compren
dida en el reglamento del Montepio Militar y en la ley de
presupuestoB de 13 de julio <le 1885 (C. L. núm. 295). La
referida pensión se ¡:¡,bonará ala interesada, mientras per
manezca viuda, pGr la Delegación- de Hacienda de Grana
da, y la bonificación por la! cajas de la isla de Cuba, am
bos beneficios á partir del 17 de agosto del presente año,
siguiente dia al del óbito del causl'nte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 24 de diciembre de 1894.

LóFEZ DO:MfNQUlllJ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo ,de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba:
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Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen au nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, le h8 servido)onceder á D.a Manuela Jimeno Hernández,
huérfana del comandante de Infantería, retirado, D. Fran·
oi/!lco, la pensión anual de 1.125 pesetas, con el aumento de
un tercio de dicha suma, ó sean 375 pesetas al aúo, á que
tiene derecho como comprendida en el reglamento del Mon·
tepio Militar y en la ley de presupuestos de 13 de julio de
1885 (C. L. núm. 295). La referida pensil/m se abonará á la
intere/!lada, mientras permanezca soltertl., por la Delegación
de Haéienda de Huelv!\, y la bonificación por las cajas de
la isla de Cuba, ambos beri.eficios á partir .del 27 de julio
lilel presente año, siguiel'ltlil cía ~l del óbito del causute;
haciéndose el abono 'Por mano de su tutor D. Anto.nio Ji
meno López.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá/!l Qfectos. Dio. gtl.,ari, á V. E. mUeho~ años. Ma·
drid 24 de diciembre de 1~g!.

LóPEZ DOMfN~uEI

Sefiar Comandante in Jaie del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de 8uerra y Marina,
Capitán general de la isla de Cuba y Comandante en Jefe
del segundo Cuerpo de ejércit".

Excmo. Sr.: En vista de la imtancia promoTida por
Doña María Ana Cadón~ y Rajoy, viuda del capitán dG 10"
fanteria, retirado, D. Rafael Camino Benitez, en solicitud
de mejora de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Rigente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 (,le febrero.de 1892 (C. L. núm. 46),'y
de conformidad con 10 e:¡¡¡puesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 14 del corriente mes, no ha tenido á
bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EEmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del· corriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar á n.a Benita Nalda y Mar·
tínez Rón, de estado viuda, en el goce de la pensión anual
de 625 pe¡getas que antes de contraer ml;ltrimonio disfrutó,
según real orden de 8 d@ julio de 1878, como huérfana del
capitán de Infantería D. Benito; debiendo, en su consecuen·
cia, abonarse á la interesada la susodicha pensión en la Pa·
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 25 de julio
próximo pasado, siguiente día al del óbito de /!IU esposo é
ínterin conserve /!IU actual cSltado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoRo Ma·
drid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNl:lBEZ

Señor Comandante en Jeflil del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na. Regente del Reino, conformándose con lo expuesto po:!.'
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del eorrienti
mee, !le ha servido conceder á D.a Enoarnaoión Iglesiall Lani·
ba, viuda del maestro de taller de primera clase de la Maeil·
tranza de Artillería de Manila, D. Bautista Iribarren IJarvi·
de, la pensión anual de 550 pestJtas, que le corresponde se
gún la. ley de 22 de julio de 1891 (C. L núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras pOl'mnnezC'a
viuda, por la Delegación di Hacienda de la Coruña, desde
e15 de mayo del presente año, siguiente dia al del óbito del
causante.

De real. orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
aemáil afe.toli. Dies guarde á V. E,. mucho!! años. Madrid
~4: de diciembra de 1894.

LÓPEZ DOMí~GUE'Z

Señor Comandante el} Jefe del '3éptimo Cuerpo de ejército.

Siñor Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Mal'ina.

Excmo. Sr.: En vista de la im,tancia promovida por
Doña Josefa Prieto .Sánchez, viuda en segundas nupcias del
auxiliar de almacenes de segunda clase del peraonal del Ma
terial de Artillería de ese distrito, D. Manuel Insúa Rodri·
guez, en Búplica de pensión, con descuento de las pagas de .
tocas que tiene percibidas; y car.eciendo la interesAda de
derecho á lo que pretende, en atención á que el empleo que
ejarcía el caUSAnte no era de real nombramiento, pues su
sueldo en la Penín.sula no l1eg~ba á 125 peMta8 mensuales,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de conf.rmidad con lo expuesto por el Consejo 5u·
premode Guerra y Marina, en 12 del corriente mes, no ha
t6nido tí bien estimar la rderi4a !Solicitud; debiendo, por
tanto, la recurrente atenerse á 1l1s mencionadas pagas de
tocas.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demu efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos añol'. Ma·
drid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE7

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Svprem9 da Guerra y Marina.

• l....... ·

PREl1IOS DE CONSTi\NCIA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de (luarra y MarilJll, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), S8

ha servido conceder al carabinero de la Comandancia de la
Coruña Antonio Vázqnez Sánchez Garcíll., el premio de Cl'U!:

tancia de 28'13 pesetas mensuales, del cual deberá disfru·
tar desde el dia 1.0 de mayo último, en que cumplió el pla·
zo reglamentario para obtenerlo. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. ID. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LÓPES DOMíNGUEll

SeaQr Director general de Carabineros.

, Sefíor Presidente del Consejo Supremo de GUlll'ra y Marina.



:Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente del
Reino, en nom.bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha eervido conceder al carabinero de la Comsndancia de
Alicante Antonio Gironés Gisbert, el premio de constaneia
de 5 pARata!!! mensuales, del cual deberá disfrutar desde el
día 1.0 de febrero de 1892, An qnA cumplió el plazo regla.
mentario para obtenerlo.

De relll orden lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
ines correspondientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LÓPE:I DOMíNGUlIlI

Señor Direotor geuertil de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._..
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DE'L EJÉRCITO

9."1 B!ICOIOW

Excmo. Fr.: Jrn vIsta de la comunicación que di·
rigi_ á 6!lte Ministerio, en 11 del mes actual, el coronel de
la Zona de reclutamiehto de GuadalajarA, manifestando
que inclnidQ dOft VeCf.R -en la relación de mozos sortea-

. bies el recluta Vice.te Deograeias Garrido Pinma, no se notó
el error hasta de8pués de verificado el sorteo, en el que ob·
tuvo Jos núms. 318 y 609, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se
verifique un flortao eapeciál, en 1& forma que determina la
real ortlen de 7 de febrero de 1889 (D. O. núm. 82).

De orden de S. M. lo digo ir. V. E. para su conocimiento
y efE:ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ de diciembre de 189~.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

D.O. tmm~ JSS

fines correspondientes. Dios guard" á V. E. muchO!! años.
Madrid 24 de dioiembre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUlIlZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de GueJ'l'lI.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería, de la escala activa, D. Clemente Sánchez
Pérez, con destino en la Zona de reclutamiento núm. 29, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augustó Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido cOJ1cllderle el retiro para La
redo y dieponar que cause baja, por fiñ del mes actual, en
el arma á que pertenece; reeolviendo, al propio tiempo,
que deede 1.0 de enero'próximo nnidero se le abone, por
la Delegación de Hacienaa de ~.lltander, el haber de 375
pesetas mensualll3, y por 11.11 ~.ja! de Puerto Rico la boni
ficación del tercio de dicho habelr, importante 125 al mes,
por hallaree compreJ!diio.. la di'lpliHión segunda de la
real orden de 21 de mayo io 13~j, rati'llllda por el párrafo
cuarto d.l arto 3.° de la l.y d. 21 ie JooI de 1892 (C. L. nú
mer02 210 y 116); Y enteRdiéndosQ, que el citado señala
miento es proTisional hallta que l!e rceuelva en definitiva
sObrG los derechos pallivoa qUQ l. correspondan, previo in·
forme del Consejo Supremo de Guerra JI Marina .

De real orden 19 digo ti. V. E. para eu conocimiento y
finel! {JorrellpondienteB. Dios guarde á V. E. muohos ai\os.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LóPÜ DOMÍNGUlllZ

Sl:lñor Comandante en Jefe dalsedo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Conll&jo Snpremo de Guerra y lIarina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandant. en Jefe del quinto a.erpo de ejéroito~ Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado ~or el coman.
dante de Infantería, de la escala activa, D. Jaime Sanahuja

_ • _ Peinado, con destino en la Zona de reclutamiento nÚm. 18,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo

RETIROS el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para
ClUltellóu de la Plana y disponer que cause baja, por fin del

3. a BEOOlON mes actual, en el arma á que pertenece; resolvierrdo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de enero próximo venidero se le

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente abone, por la Delegación de Haci@nda de dicha provincia,
coronel de la escala activa de-Infantería D. Antonio GOl1zález el haber de 375 pesetas melllinale3, y por las cajas de Puer
Murcia, con destino en la Zona de reclutamiento núm. 9, la to nico la bonificación del tercio de dicho hs.ber, impar
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo tante 125 pesetas al mes, por hallarse comprendido en la
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Al. disposición segunda de la real orden de 21 de mayo de 1889,
meria y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de
el arma á que pertenece; resolviendo. al propio tiempo, que abril 1892 (C. L. núms. 210 y 116); Y entendiéndose, que el
desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la De. citado sllñalamiento es provisional hasta que se resuelva
legación de H~cienda de dicha provinoia, al haber de 450 en definitiva sobre los derechos pasivos que le correspon·
pesetas mensuales} y por las cajas de la isla de Cuba la bo- dan, previo informe del Con5ejo SuprE)mo de Guerra y Mu·
nificaci6n del tercio de dicho haber, importante 150 peseta!! rina.
tri mefl, por hallarse comprendido en la tiililposición segunda De real orden lo digo ti. V. E. para BU conocimietttu y
de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el fines correspondielD.tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
párrafo 4.° del arto 3.° de la ley d.e 21 de abril de 1892 Mfldrirl 24 de diciembre de 1894.
(C. L. nÚffis. 210 y 116); Y entendiéndose, que el citado 'o· '1 r LÓPE9l DOMíNGUEI
ñalamiento es provisional hasta que S8 resuelva en defini· .,. . .
tiva sobre los derechos pasivos que le correspondan, prtV1U 1 bl"l)lll' Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de eJérCIto.

informe del Consejo S~pr8moW1 Guerra y Marin~. i StJñores Presidente del Conllejo Supremo de Gaerra y Marina
De real orden l~ dIgO á V. E. para IU conocnufento y I y Ordenador de pagos de Guorra.
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Excmo. Sr.: En vifilta de la propuelita que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 7 del aotual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el guardia civil Donato Rojas
Martos cause baja, por fin del, mes actual, en el 16.0 tercio
ti. que perteneoe y pase á situación de retirado con residen
oia en Aniequera (Málaga); resolviendo, al propio tiempo,

finel5 correspondientes. Dios guarde ti V. E. muohos afios.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

LóPB Do;MÍNGUEZ

Semor Director gen eral de la .Guardia Civil.

~eñorea Presidente del CQn8ejo SllPr.mo de Guerra y lIarina,
Comandante en Jefe del Prir.ll~r Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este J\Ilnisterio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de IU Augusto Hijo el Eey (q. D. g.),
SQ ha servido disponer que el sargento de ese instituto Cle·
mente Lirón Lópex cau~e baja, por fin del mes actual, en el
14.0 tercio á que nertenece y -pase á situación de rttirado
con residencia en ~sta corte; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por
la. Pagaduría de la Junta de Clases Pasivae, el haber provi
sional de 100 pesetas mensuales, ínterin se determina el de·
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina .

De real orden lo digo á V. E. para su conoci:miento y
fines consiguient6il. bro? gUarde á V. El.. muchos años.
Madrid 24 de diciembre d0 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
flste Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente del
Reino, en Bombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha Bervido disponer que el sargento de ese instituto Jacobo .
González Acebo cause baja, por fin del mes actual, en el
10.0 tercio' que pertenece y pase á situación de retirado
con residencia en León; resolviendo, al propio· tiempo, que
desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la Dele·
gación de Hacienda de dicha prgvincia, el haber provisio
nal de "lOO pesetas mensuales. ínterin se determina el
definitivo qae le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de GtIerra y Marina.

De rel\l orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
finel coneiguientel'í. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LÓPlllZ DOllÍNGUEZ

!Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército y Oro
denador de~pagosde Guerrp..

D. O. lu1m. 283

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infantería, de la escala activa, D. José Carreras La·
lNrta, con destino en la Zona de reclutamiento núm. 55, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Za·
r.goza y disponer que cauee baja, por fin del mea actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
l'lue desde 1.0 de enero próximo venid8ro Be le. abone, por
la Delegación de Haciend& de dicha provincia, el habir pro
TillÍona! de 375 peaetas meneualell, ínterin se determina el
liefinitivo que le oorresponda, previo informe del Consejo
~upremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. :m. para su oonoeimiento y
ines confSj~uientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Kadrid 24 de dioiembre de 1894. .

LóPlllll DoMÍNGUJlI

liñor Comandante en Jefe del qllinto Cuerpo de ejército.

/Beñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~eñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéreito.

f:Ileñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Orden./tdor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitade> por el segundo
teniente de la escala de reserva de Infantería D. Juan Sentís
Porqueras, afecto á la Zona de reclutamiento núm. 33, la
:RlIina Regente,del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
ltey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Falset
y dil.lponer qua cause baja, por fin del m~ actual, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que.
diade 1.0 de enero próximo venidero /le le abone, por la
Delegación de Haci0nda de la provincia de Tarragona, el
haber de 146'25 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla
de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, impor·
1iante 48'75 pesetas al mes, por hallarse comprendido en la
disposicililn segunda de la real orden de 21 de mayo d~ 1889,
ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de
abril de 1892 (C. L. mima. 210 y 116); Y entendiéndose, que
el citado eefialamiento es proviflional hasta que se resuel
TI en definitiva filobre lOil derechoil pasivos que le correspon·
dan, previo informe del Consejo ~upremo do Guerra y
},larina.

De real orden lo diao á V. E. para !luconocimiento y

Excmo. Sr.: La Reina Regente ,llel Reino, en nombre
• e IilU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
itar qua el comandante de Infantería, de la escala de reser
'ftl, D. Juan Rivera Hervás, afecto á la Zona de reclutamiento
:aúm. 57, cause baja, por fin del mes actual, en el arma á.
~e pertenece y pase á situación de retirado por haber cum·
pHao la edad que determina el arto 36 de 1& ley de 29 de no·
Tiembre de 1878; resolviendo, al propio ti~mpo, que dicho
jefe fije su residencia en esta corte y que, desde 1.°de ene
ro próximo venidero se le abone.. por la Junta de Clases
Pasivai, el haber provillioilal de 375 pesetas meneuales, ín
tirin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
heli consiguientes. Dios guarde á V. E .. muchos años.
lladrid 24 de diciembre de 1894.
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que desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 28'13 pesetas mensuales, interin se determi·
na el definitivo que le corresponda, prévio informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finef!! consiguient(\li1. Dios guarde Q, V. E. muohos años.
M3drid 24 de diciemb.re de 1894.

'LépEZ DOMINtlUEZ

leñar Directol,' general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína,
Comandante 'In Jefe del segundo Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta l1J.ue V. E. «llevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la· Reina Regente
del R'liM, en nombre de llU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer qm~ el carabinero .atías Rivero Sin.
ehez cause baja, por :fin del mea actual, en la Comandan
cia de AlgGeiras á que perteB.ece y pase á situación de re.
tirado con residencia en San Vicente de Alcántara (Bada.
joz); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de enero
próximo venid.ro se le abone, por la Delegación de Hacien.
da de dicha provincia, el haber provisional de 22'50 pese
tas mensuales, ínterin se detlirmina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. '

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. ·E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUEZ

Señor Director general de'Carabineros..

Señores Presidente del <:Pnsejo Supremo de Guerra y.arina
y Comandantes en Jefe del primero y seg-undo Cuerpos
de ejérc~to.

S,- SEOGláll

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1~ del. mes actual, '
se ha servido confirmar, en definitiva, el señslamie1,ltq pro
visional de haber pa.sivo que 8e hizo al teniente coronel de
Infantería D. Manuel Trigo Carreras, al concederle el retiro
para Málaga, según roa! orden de 13 de nOTiembro in.
timo (D. O. núm. 249); asignándole los 90 cél'ltimos del
sueldo de su empleo, ó sean 450 posetas meneuales, que
por SUB años de servicio le corresponden.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mad.rid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Comandante ea Jefe del segundq Cuerpo de ejérj}ito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Reginte del Reino, de acuerlio con lo informado por el
Consejo Supre.mo de Guena y Maril).tt, en 7 del mes ll.etualJ

ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seflalamienie
de haber provisional que se hizo al teniente coronel d-e JII.
fantería D. Bernardino Herrarte <avea, al concederle el retirt
para ZamorA, según real orden de 6 de octubre último (DIA
RIO OFIOIAL núm. 219)j asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleoJ Ó sean 450 pesetas al mee, que le sao
tisfará la Delegación de Hacienda de dicha provincia, mál!
el tercio lie, ~ta cantidad, consiatente en 150 peietas, tam
bién mensuales, á cobrar por las cajas de Filipina.sj en ,11
concepto, de que ai truladase su residencia á dichas islal3,
le corresponderá el aumento de peso Iuerte por escudo ea
el mencionado sueldo, COJl. la limitación máxímaque detet
mina la legislación vigente, todo satisfecho por las citad..
caju de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demú efeoto!!. Dios guarde á V. E. muchos añoa. MI.,
dríd 24: de diciembre de 1894. '

LóPJl!z DOMÍNGUM

Señor Comandante en Jefe dellléptime .cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las islas Filipinas.

. Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del actual, ~a teni
do á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de habltr
provisional que se hizo al. comap4ante de ~Dfanterí!l DOII
Juan .olina Pérez, ~l concederle el retiro para la Coruñ~,

según real orden de 13 de noviembre tiltimo (D. O. núme
ro 249); asignándole lol'! 90 céntimos d~l sueldo de su em·
pleo, ó sean 375 pesetas mensuale~, que por IIUB años da
servicio le corresponden, y 125 pesetas por bonifioación del
tercio, conforme á la legislación vigente; estas últimas á
cobrar po~ las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para. SU conocimiento y
demái efectoa. Dio¡a guarde tí V. :ro. muchos años. Ma·
drid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEI DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefa del séptimo Cuerpo da ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán ¡anaral de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informa40 por el
COlli3ejo Suprel)J.o de Guerra y Maúna, en 11 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento da
haber pasivo que ae hizo al que servía como primer tenien·
te, y que para dicho efecto se le considera capitán, D. Fran
cisco Santa'rén Cuenca, al concederle el retiro para dioha
isla, según real orden de 9 de octubre último (D. O. núme
ro 221); asignándole los 90 céntimo/i del i!ualdo de eJlte úl·
timo empleo, al respecto de peso fuerte por escudo mien
tras 'permanezca en Ultramar, ó sean 450 pesetas al me!,
que por sus años de servicio le corresponden, y que se 10
satisfarán por las cajas de esa isla; en la inteligencia, de
que si regresa á la Península tan 5ólo le corresponderá la
bonificación de una tt)rcera, parte de 1008 90 céntimos sobre
el eueldo de capitán.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento y
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fineg consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor CApit~ngeneral' de la isla d. Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Rege:nte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo SupreI!10 de Guerra y Marina, en 13 del actual, ~e

ha servido confirmar, en definitiva, el sefialamiento prOVI
sional de haber pal!livo que se hizo al archivero primero del
Cuerpo Auxiliar da Oficinas 'Militaras D. José Montoya y
LUJ:la, al concederle el retiro para esta corte, en real orden
de 15 de noviembre último (D. O. núm. 251); asignándole
los 90 céntimos del sueldo de su empleo de archivero pri
mero, asimilado al de coronel, ó .ean 562'50 pelJetal!l al mes,
que por sus años de servicio le corresponden; en el concep
to, de que se encuentra comprendido en el arto 2.° del real
decreto de 16 de octubre de 1882, y con derecho, por lo
tanto, á justificar su existencia por medio de oficio, circuns
tancia que habrá de conBignarse en el real de2pacho de
retirú.

Da' real orden. lo digo á. V. E.para su conocimiento y
fine. (Jonsiguiente.. Dios ~arde'á, V. E. muchos alios.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOlrlÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del'primerCuerpo de ejército.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: En vista del exp.diente de retiro por in
utilidad '{ue cursó V. E. á este Mhlisterio en 17 de .m~rzo

último, instruido á instancia del cabo que fué del regImIen
to de OaballerÍa de :Pizarro, del distrito de Cuba, lIariano
Fernández Niño; y resultando que en la actualidad se en
cuentra útil para el servicio de las armalil, el Rey (01ue Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo iaformado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 7 del mes actual, ha' tenido á bien dispo
ner que se dé -por terminado dicha expediente "Y desestimar
la solicitud del interesado que le motivó, por carecer d~ de
recho al retiro que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á V.E. muchos años. Ma-
drid 24 de diciembre de 1894. '

LÓPlllZ DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu·
lada á favor del guardia civil de eSe distrito Cayetano Elce
Serrano, el Rey (q. D. g.), Y en I!lU nombrll la Reina Regen
te'del Reino, conformándose con lo expuesto por el Canse·
jo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual, ha
tenido á bien c01;lOeder al interesado el retiro para que Se
le propone; asignándoteal haber mensual de 56'.25 pesetas,
equivalente á 11 peiloOl 25 centavos, que le correlilponden por
sus afias de' servicio y con sujeción á la legislación vigente;
debiendo satiM:iCérsele la expresada cañtidad, por las cajas

de esas islai, á partir dell.° de abril de 1890, en que cau..
só baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios !uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNG't!ll!JZ

Señal' Capitán general de 1M islas Filipinu.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo.' Sr.: En vista de la documentada instancia pro
movida pór el obraro indigena- de la Maestranz~de Artille
ria de eee distrito, 'Esteban Gat'c\alián Aleja, en solieitud
del retiro para Manila, el-Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, conformándose con lo expues\o
por el Consejo SUnriillo de Guarra y Marina, en 14 del meti
actual, ha tenido á bien cOllcedar al inter'iado el retiro que
pretende; asignándole el' haber mensual de 56'25 peset!l.S,
equivalente á 11 pesos 25 centavos, que le corre.pond.n por
sus años de servicio y con Bujeción á la legislación vigente;
debiendo aatisfacérsele la expresada cantidad, porlas cajas
de esas islas, á partir de la feoha en que caule baja en
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEz

Señor Capitán,general de las islas Filipinas.

tlefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

7. 11 neolo:w

..-
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

7. 11 B!laaIÓr

Excmo. Sr.: En vista del escrito gue el Comandante
en JefQ del segundo Cuerpo de ejército dirigió á este Mi
nisterio en 2 del mes anterior, cursando instancia promovi
da por el primer teniente de Infantería D. Manuel Nalda Gil,
solicitando le sean abonadas tres pagas de navegación, como
procedente de esas isla!!, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente d~l Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente; debiendo, por lo tanto, reolamár
gela y satisfacérsele, por la 'habilitación respectiva de eie
distrito, lo!! citados haberes, á razón de cuatro quintos del
sueldo de su empleo en Ultramar, siempre que justifiqu,e
que no cobró pagM de auxilio de marcha al embarcar, ó que
las tieneya satisfechas, así c.mo también que ha reintegra
do ó no percibido por cuenta del presupueato de la Penínsu
la los tres meses de sueldo consecutivos á la fecha de su
alta en la misma.

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de diciembre de 1894.

LóPB DOlÚNGUEJ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Comandll.n~e en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

e .•

Excmo. Sr.: En vista de la autorización solicitada, en
15 de noviembre último, por el jefe de la Comisión liquida
dora de cuerpos disueltos de la Peninsula para reclamar,
por adicional al ejercicio cerrado de 1891·92, en representa
ción del cuadro de reclutamitmto de la Zona de Huelva nú
moro %O, la cantidad de 123'24 pesetas, importe de la dife
rencia del sueldo de reserva al de activo, que drsvengó el ca
pitán de dicho cuerpo D. IIanuel Baró Suártlz, .durante el
mes de diciembre de 1891 y 14 días de enero de 1892, dere- '.
cho que le fué reconocido por real oroen de 14 de diciem
bre de 1892 (D. O. núm. 275), el Rey (q. D. g.),y en su
nombre la Reina Regente del Reirlo, ha tenid.o lÍo bien con
ceder la autorización que se solicita; disponiendo, al propio
tiempp, que el importe de la referida adicionaI, ,aplicado al
capítulo 6.°, articulo 13 del presupuesto correspondiente,
se incluya, previa liq.uidación, en el capitulo de Obligacio.
tllS de ejercici~ eerrMos g1'e carecen de ()f'~ito legiBlativo, del
primer proyecto de prElílupuesto que se redacte.

De real orden lo digo lÍo V. E. p'ara euoonocimiento y
efectos consiguientes.' Dios ,guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1894.

LÓPB Do.uíNGU'Jll1l

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
SUPERNUMERARIOS

7. a, amaCIOI

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió lÍo

este Ministerio en 31 de octubre próximo. pasado, cursando
instancia promovida por el capitán de Ingenieros D. José

Lóptz Pozas, solicitando se le conceda la Tuelta al servioio
activo; coneiderando que el recurrente no ha. cumplido aún
el tiempo de obligatoria permanencia en esas islas, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina ReKente del Reino, ha
tenido lÍo bitn acceder á la petición del eolicitante, debiendo
continuar en su actual situación de .upe;rnum~m~:rio s~J;llluel

do hasta que obtenga destino de su clase en ese distrito, á
cuyo efecto se le colocará en turno detrás del último exce
dente de los que de IU categoría pueda haber en ese archi~

piélago, según dispone la real orden de 14 de octubre de
1891 (C. L. núm. 389).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24: de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la. ulas Filipinas.

-.-
VÁRIACIÚN DE NOMBRES Y APELLIDO'S

!l.a DaaIOX

E:xcmo. Sr.~ En viata. de la instancia o~'PorV. E.
á este Ministerio con fecha 5 del actual, promovida por el
primer teniente del 2.& batallón de .A.dill6l'ía da Flau
Don Angel Sánches:y llart.inu, en iúplica de .cambio a. BU •

primer Rp~lido; y reilultando de la información j'udicW
presentada que el verdadero €le Sánchez Guerra. y nO,el ano
teriormente expresado que es el que aparece ~n su hoi~ de
.eITicios, el Rey (q. D. g.), Y en su nombri la. Reina Regen.
te del Remo, ha tenido á bien acced~rá la.:peti<rlón~ in
teresado, disponiendo 138 haga la rectificación opori;una en
IU expedienti personal. '

Da real orden lo digo á V. E. para .liluconocimientQ1
demás efectos. Dioa guard,e ¡¡ V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de diciembre da 1894.

LÓPEZ DO:r.iÍNGUEZ

Sllñor Comandante en Jefe del lIegundo Cuerpo de ejército.

C-mCUL.A:RES y DISPOSICIONES
de 1& Sucseoreta.ria. yS600!ontlS" de ..e.ate Klmst.rlo

'1 de las D1:t'toolones gener~Els

ASCENSOS
3.!lo nCCIor

Oon arreglo á lo prevenido en el arto 2.° de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 9 de septiembre del año
próximo pasado (C. L. núm. 293), he tenido á bien con~

ceder el empleo de sargento maestro de banda y el elEi cabo
de cornetas, respectivamente, al cabo y cornetas que se ox·
presan en la siguiente relaoión; causando baja en los cuer
pos á que perteneoen y alta en los que son de!tinados en la
próxima revista. _~..

Dios guarde á V~ Só--1ñúcholll años. Madrid 22 de di- .
ciembre de 1894.

El Jete de la Sección,

Ángel Áznar
Señor.....

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del prin\ero, segun·
do, cuarto y sexto Cuerpos de ejército.
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Relación ~u, 86 cita
I

Cuerpos á que pertenecen Clases NOMRREB Cuerpos á que son destinado!!

.
Reg. InÍ.a del Rey núm. 1. ...• Cabo ..•••. Cayo Roca Soroya .•..•.••.•.•.•.•........ Reg. Inf.a de Callarías núm. 42.
Idem id. Constitución núm. 29 Corneta.... Isidro Maestro Sánchez.................... Idem id. de Navarra núm. 25.
Idem id. Córdoba núm. 10.... Otro....... Antonio Garcia Mesa... " •••...•....•.•••• Idem id. del Rey núm. 1.
Idem id. Castilla núm. 16.... Otro, .••... Tomás Herráiz Cuenca ...••.........•...•. Idem id. de Baleares núm. 41.

Madrid 22 de diciembre de 1894. -.- bnar.

DOOUMENTACIÚN

3," SECCION

Siendo necesario conocer en esta Sección el mOVImIen·
to que le produce en el personal_de clases de tropa de ¡al
cuerpos aotivos de Infanteria, para atender, en toda ocasión,
al debido cumplimiento de la real·orden de 24 del actual
(D. O. núm. 282), los jefes de 101 mencionados cuerpos se
atendrán' a1 é!(letó á lll.s e1g'Uiénteá instrucciones:

La Siempre que en loe de su mando se ver~fique algún
ascenso de cabo á sargento por efecto de licenciamilmto,
pasell á Ultramar, á otra. armas, al Cuerpo Auxiliar de Ofi·
cinas Militares y al de Administración Militar, aecenso á
ofioiaies,fállecimientos, retiros y demás bajas naturales,
ali como también respecto á los procedentes del Colegio de
Maria Cristina, por haber cumplido el tiempo reglamenta.
rio, darán inmediato conocimiento á la misma lIin perjuicio
de hacerlo. cODitar en el alta y baja de la relacién mensual
de clasea.

2.& Cuidarán de que en la referida relación mensuall!!6
consignen, con tooa claridad, los sargentos que figuren en
concepto de l!Iupernumerariol! en espera de ou.brir plaza de
plalltilla, y por separado de éstos los que existan como
afectos al ouerpo para BU licenciamiento é incidenoia!! ulte·
riores.

3.& En diohas relaciones se hará constar el alta y baja
nominal de las clase/! que en ellal! figuren.

4.a En el e~tado numérico que remiten con arreglo 8. la
circular de 16 de octubre último (D. O. núm. 227), se au·
mentará á la derecha una subdivisión en la que se saoará el
total de los sargentos· exiflt0ntes en el cuerpo en 1011 diferen· .
tes conceptoi qm; el refGrido estado d'tennina, eliminán·
dose al de banda por no Ber necesaria. /5U inclusión para el
objeto á que aquél responde.

Madrid 22 diciembre de 1894.
El Jefe de la Sección,

Angel Aznar

IlG'RENTA Y LITOGRAFIA DEI:. DEPósrm DE LA. -GUERKA
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SECCIÓN ~DE ::A.NUNCIOS
.OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL) y «COLECClON LEGISLATIVA-

y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afio 1875, tomOli! 2.° y 3,°, ll. 2'60 pesetallll1no.
Del arlo 18815, tomoa 1.o y 2. o, á 5 id. id.
De los a:ll.os 1876, 1877, 1878, 1880, 1887, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Lo. sefiore8 jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen Ilodquirir toda ó parte de la Legi31ación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 6 peeetM mensuales. .
Los que adquierm toda la LegíllMWn pagando su importe al contado, se les hil.rá una bonitlcación del 10 por 100.
8e !ldmit6n: anuncio!! relacionados con el Ejército, á 60 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren 8U8

anuncios por teJnp01'ada qUfJ exceda de tres mellel'l, se lel! hará una bonificación del 10 por 100.
DiaritJ Ojicialó pliego de Legillación que le eompre !11e~, mendo del día, 25 céntimos. Loe atrasados, á 50 id.

Las eubleripciones parllcnlares p~án hacerse en la forma liguiente:
1." A la ODlecci6n Legislativa, al precio de 2 p613etall trimestre.
2." Al Diario Oflci¡¡l, alidem de 2'60 íd. id.
3." AlD~ Ofic'ial Y Colecci6n Legúl9J;W{1" al ídeD1 de 4'50 id. id.
Todalll laa lubscripcioneB darán comienzo en principio dfil trimestre natural, Iiles cualquiera la fecha de BU alta, dentro de este

, periodo.
Cvn 1& la~laci6n corriente se diBtribnirá lll. correspondiente tí otro año de la atraEtada.
En Ultramar lOe: precios de gubscripción serán al doble que en la Penin!l1l1a.
LOll pago. han d~ Terificarse por adelantado.
Los PQdid08 ygiros, al Administrador del Dkrio Oficial r~ LlgilZati.a.

DEPÓSITO DE LA' GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Obras propiedad de esté Depósito tta. Cta.

:ReglalJ1ento de hos:pitales militares •••••••••••••••••••••• , •••• 1
Idem sobre el modo de declarar la respoTIllabllidlild Ó h-respon·

IMPRESOS IIabilidad Yel der~o á rePlclmionto por Qe~rioro,ó pér-
didll$ de materii"J. ó Banado................................. !lO

Pta. Ctr, IdllIn d.lu múslCail y charu:gu, aprobado l'0r real orden
de 7 de agQlto de 1875 ......................... '" ........... 211, ...

Idem de la Orden del Mérito :M1lltar, apro1!lado por real. orden
:t!:lltlLdOll parlL cuentas de habilitado, uno ...................... 15 de 110 de diciembrll de 1l\S9.................................. 1
Hojas de estlLdistica crimínal y los BeÚl estadol trimefltm1es,

io
Idem de la Orden d. Slln Fernando, aprobado por real. orden

del 1 al. 6, Cadll uno......................................... 'e 10 de ma.rzo de 1~66............... '" .......... ' .......... 1
Licencia¡¡ abaolutas por cumplidos y por inú1Ue. (e1100)•••• 4 Idem de la r<iI&lJ militar Orden de San RGrmenegildo ....... 50
;rllBea pllXa las Cajas de reclute. (idem) ........................ 1 50 1dem promion de remonta.................... , ............. 50
111em pa.rs. reclutas en depó.ito (ídem)......................... 5 1dem provisional de tiro .... , ................................. :¡
1dem pe.ra. situación de llcellllia :ilimitada (l'e~ervs. IloUtiva) Idem parallL red8.Ce1ón de lu hoj&!! de serr/cio............... óV

(ldem) ....................................................... 5 Idem para el reeIDl'l-.w y I&Ilerra del Eléreito, deetete.do en
rdem pal'll. ídem de 2." Mery¡¡ (ídem) ....... " '" ............. 5 22 de enero de 18SS.......................... ................ 75

1dem para el rér!men de 1aI bibliotecas •••••••••••••••••••••• 50
1dem del regimiento te POntoneros, 4 tomos .................. :¡

LIBROS Idem para le. revista de Co:rnil&rio .............. , ............. ~
1ilem IJanL el. Iluñaio de cllJllpafia ............................ :l

rara la Clontabilllla4 de 105 ea..rp.. ul Ejércfte Idem de trllJlJlpOrtlls mílitarH................................. ]

LibretA d9 hll.bllÍ-.Io....................., .................... 8 ID.iruecfOJlU
LibIO de caja ................................................. 4.
1de-m de ol'lent&J de Cll.uda.1611.................................. 1

~ dt InJ!1i11,t,erÍll:J:demdia.rl.o..................................................... 8 00
Idem mayor .................................................. 4 Memoria gen.eraJ................................. , ............. lj(l

I!llltrueción dell'eeluta........................................ 75
4Jód1l'oa ,. Leyea ldem de ~eccióny compañia................................... 1 26

1dem de batalló............................................... 2
Código de J¡¡.sticia ¡militar vigente de 1890.................... 1

ldem de brigada y regimiento................................. :l fíO
Ley de Enjuiciamiento militar <le 2!l de septiembre de 1886. 1 ti/)

Táctica d6 Oabal1eríllLey de peusionea de viudedad y orfandad de 25 de juni& de
15641,8 de agosto de 1866....................................

Bll.!es de la infItruc<lÍón........................................ ISO¡dera <1l lOIi ~ribunale8 de guerrs. de 10 Cl.e marzo de 1384.... 50
L~611 Constitutiva del Ejército, Orgánica del llllitado Mayor. Instrucción del recluta á pie y á llabaUo...................... 1

eneral, de pases á. mtre.mar y Reglamentos para 11> ap!lca. Idem de sección y elicuadr~n.................................. 1 ro
c1ón de J.¡¡¡¡ milimas.......................................... 75 1dem de regimiento ........................................... l

Idem de brigada y diVilióuu ........... iIIl .......... , .......... u ..................... 1 (10

R.el'l..m.eQt.~

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real or- Blloees pa.ra elingreen en academias miUtltres .................. U
den de 20-de febrero de 1879................................. 1 ln~trucciones e0tl11bmenta.rias ilel reglamento de crand'llIl

ldem de contll.b:llidll.d (P&llete), año 1887,8 tomoa.............. 15 lrLa.niobrM y ejercícios f,reparll.torios ........................ 1
IdelrL de exencionOl! para declarar, en definitiva, la utllJilad ó ldem y cartUJa ~a:rllo los e erelcios de orlent&ción.............. 'fe

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército 1dem para 1011 e ercicios técnicos oombinlldol................. 10
aue le hallen en el servicio militar, aprobado por real orden Idem para.lolS ídem de ma-rcbaa •• , ti 110 ...................... 10 .......... 26

el. (l de febxero de 1871••• "..................................... " 1 Idem PM'1lo loa idem de ClI!Itr~eta.ción........................ 25
Idem. de rrandOil xnanlobru........................... " ••••••• M ldem pata los 1dem técniQos e Adn1tnisttaclón MilUa.r ....... :lIi

"


